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6okfm Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A . OFICIAX-

Las le yes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectiro, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(R*al ¿rden de 6 de Abril de 1839.) 

8 E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N Ó O S . 

PRECIOS DI SOSCIUCIOS.—En esta capital, llevado i domicilio, 1 0 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año . -Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLKTII, Fuencarral, 8 4 . - F u e r a de este capitel, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán, 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMER! S E C Í M 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: Al acordarse la formación 
de un cuerpo de empleados de Aduanas 
de Ultramar, dotado con las condiciones 
necesarias para la buena gestión de los 
importantes intereses que le están enco
mendados, se marcaron los plazos opor
tunos durante los cuales habrían de pe
dir su ingreso en el referido cuerpo los 
funcionarios del ramo que, reuniendo las 
condiciones y requisitos exigidos en el 
reglamento, se creyeran con derecho á 
gozar de las garantías que por el mismo 
se les concede. Trascurridos aquellos pla
zos, han solicitado algunos funcionarios 
su ingreso en el escalafón, alegando para 
ello razones más ó menos fundadas en 
justificación de su tardanza. En rigor se
ria procedente cerrar la pueptaátoda pe
tición que no hubiera sido intentada en 
tiempo hábil; pero tratándose de crear un 
cuerpo en condiciones est ibles para el 
porvenir, no seria conveniente desaten
der las razones de los que no acudieron 
al llamamiento, porque de hacerse asi, 
vendría quizá á privarse al Estado de la 
cooperación de dignos funcionarios que, 
después de adquiridos útiles conocimien
tos en la práctica de una larga y honrosa 
carrera, se verían obligados á no conti
nuar en el cuerpo por el solo hecho de 
una omisión que puede hoy fácilmente 
subsanarse; ni tampoco parece justo que 
el titulo de Perito mercantil, adquirido 
d-spues de espirar los mencionados pla
zos, excuse del examen reglamentario: 
pues si esa excepción pudo justificarse 
Tnr.i facilitar el ingreso en el cuerpo, no 
debe sostenerse ahora cuando suficiente 
número de periciales examinados de las 
materias técnicas que les son necesarias 
para el ejercicio de sus cargos se hallan 
sin colocación por falta de vacantes. 

Aceptando el Ministro que suscríbela 
opinión del Consejo de Estado en pleno, 
no duda en proponer á V. M. l a conve
niencia de conceder un improrogable y 
definitivo plazo, para que durante él pue-
í a j» pedir su ingreso en el cuerpo de 
Aduanas de Ultramar los empleados acti-

y pasivos del ramo que no lo hayan 
l i c i t a d o dentro de los anteriores térmi-

nos; y á este efecto tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de decreto. 

Madrid 16 de Marzo de 1872 .=El Mi
nistro de Ultramar, Cristóbal Martin de 
Herrera. 

DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Ultramar, y oido el Conse
jo de Estado en pleno, 

Vengo en decretar lo s iguiente : 
Articulo l* Se concede un nuevo é 

improrogable plazo de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este decreto en 
las Gacetas de Madrid, Habana y Puerto-
Rico, para que con arreglo á la orden cir
cular de 23 de Noviembre de 1S70 presen
ten sus documentos los funcionarios ac • 
tivos y pasivos que deseen ingresar en el 
escalafón del cuerpo de empleados de 
Aduanas de Ultramar. 

Art . 2 . ' Los Tribunales de examen, 
que se establecieron en Madrid, en la Ha
bana y en Puerto-Rico por Reales órde
nes de 20 de Julio y l.*de Agosto de 1871, 
procederán á examinar á los referidos 
funcionarios trascurrido que sea el plazo 
de6D dias, contados desde la inserción 
de este decreto en dichas Gacetas. 

Art. 3." El titulo de Peri to mercan
til, obtenido con posterioridad á la ter
minación del último plazo fijado por Real 
orden de 12 de EIHKO de 1571 para soli
citar el ingreso en el cuerpo, no excusa
rá del requisito de examen reglamentario. 

Dado en Palacio á diez y seis de Mar
zo de mil ochocientos setenta y dos.— 
A m a d e o . - E l Ministro de Ultramar, Cris
tóbal Martin de Herrera. 

DECRETOS. 

Para la plaza de Vocal de la comisión 
que ha de redactar el escalafón del cuer
po de empleados de Aduanas de Ultra
mar, que resulta vac >nte por ausencia de 
Don Juan Miguel Ortiz, 

Vengo en nombrar á D . Nicasio Sua-
rez Llanos, Administrador que ha sido 
de la Aduana de Manil i y Central de colec
ciones y labores de tabacos de las Islas 
Filipinas. 

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
d e o . - E l Ministro de Ultramar, Cristóbal 
Martin de Herrera. 
J ifi.ijnfvi'iJI no!¡í.c'Qv r.! OLISUOÍ*. '«a 

A propuesta del Ministro de Ultra
mar, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
1 / Se otorga ¿ M r . Charles William 

Grahara el permiso necesario para esta
blecer y explotar cables telegráficos sub
marinos desde Manila á la linea genera l 
de la costa de Asia con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado en esta fecha. 

2. ' Esta concesión se considerará co
co exclusiva únicamente respecto de 
aquellas lineas para las que el concesio
nario obtenga igual privilegio por parte 
de los Gobiernos ¿ que pertenezcan los 
territorios en que dichas líneas toquen ó 
terminen, sin que el privilegio por parte 
de España exceda en n ingún caso del 
término de 40 años. 

3 / El depósito de 340.000 pesetas no
minales en títulos de la Deuda, consigna
do en las arcas del Tesoro por Mr . Char
les William Graham, para responder del 
cumplimiento de esta concesión, le será 
devuelto dos meses después de estar fun
cionando regularmente alguna de las 
lineas que establezca en virtud de la 
misma. 

Dado en Palacio á diez y seis de Mar
zo de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo. — El Ministro de Ultramar, Cris
tóbal Martin de Her re ra . 

Pliego de condiciones para la concesión de un 
cable telegráfico submarino de Manila á la linea 
general de la costa asiática. 

1.' La Compañía ó particular que tome á 
su cargo este servicio se obliga á establecer 
y explotar por su cuenta el cable ó cables 
telegráficos de Manila á la línea general de la 
costa de Asia. 

2 / El Gobierno por causas excepcionales 
ó de utilidad pública debidamente justifica
das, podrá adquirir esta linea previa tasación 
é indemnización con arreglo á las leyes. 

3.* Si la proposición admitida se ha hecho 
4 nombre de una Compañía, esta queda obli
gada á presentar sus estatutos al Gobierno; 
y en el caso de que estuviera domiciliada fue
ra de España deberá acreditar representantes 
en los puntos que el Gobierno designe. Lo 
mismo se entenderá respecto de la Compañía 
á la cual pueda ceder sus derechos el primiti
vo concesionario, previa siempre la aprobación 
del Gobierno respecto de la "cesión. 

4 / Las operaciones de estudio del traza
do, fondeo y colocación de los cables y de 
sus dependencias en territorio español po
drán ser presenciadas por delegados faculta
tivos del Gobierno. 

5.' El cable ó cables que constituyan la 
linea deberán quedar tendidos y en buenas 
condiciones de trasmisión en el término de 
18 meses, á contar desde la fecha de la con
cesión. 

6.' El Gobierno, por conducto de sus fun -
cionarios delegados, intervendrá la corres
pondencia telegráfica de todas clases, á ex
cepción de la oficial y diplomática. Cuando 
los despachos presentados á la expedición ó 
recibidos por la linea ofrezcan peligro á la 
seguridad del Estado ó al orden público, po
drá suspenderse el curso temporalmente ó 
interceptarse por completo inutilizándolos. 

7. 1 El servicio y conservación de la línea 
en territorio español se verificará por el Go
bierno, que nombrará entre los funcionarios 
de su Administración telegráfica los indivi
duos necesarios al efecto, cuyo número se fi
jará de acuerdo con la empresa. Dlcho3 fun
cionarios serán facultativos y disfrutarán los 
haberes asignados á los empleados de sus ca
tegorías respectivas en la Administración te
legráfica oficial. Los telegrafistas empleados 
en el manejo de los aparatos de los cables 
podrán ser, sin embargo, nombrados por la 
empresa, pero quedarán siempre sujetos en 
el ejercicio de su cometido á los reglamentos 
del servicio del Gobierno español. 

8.* La trasmisión y curso de la correspon
dencia oficial y diplomática del Gobierno se
rá preferente para la Compañía, sin que pue
da ejercer en los textos inspección ni inter
vención de clase alguna. Podrá emplearse 
en ella cifra ó clave, y tendrá tantas venta
jas de prioridad y precio como respectiva
mente disfrute la nación más favorecida, si 
en algún caso se establecieran diferencias. 

9." La correspondencia privada de España 
y sus provincias de Ultramar disfrutará tam
bién ventajas de prioridad y precio respecto 
de los Estados más favorecidos en caso de es
tablecerse diferencias. Se podrá permitir el 
uso de claves comerciales en la correspon
dencia privada, siempre que esta franquicia 
recaiga en personas ó asociaciones garantidas 
suficientemente. 

10. El concesionario deberá presentar á 
la aprobación del Gobierno las tarifas para 
toda clase de correspondencia, y cuyos tiposr 
máximos no podrán exceder de los estableci
dos por las Compañías intermedias, teniendo 
en cuenta la longitud de las líneas que res-
respectivamente explota cada una. 

1 1 . En un reglamento especial se fijara, 
de acuerdo con la Compañía, cuanto concier
na á la aplicación de los tipos admitido* para 
las tarifas telegráficas que han de regir en la 
expedición de telegramas por la linea y d e 
más pormenores de la explotación y servicios 
de la misma. 

12. Para el intercurso del servicio general 
de- la correspondencia, tanto por su linea 
cuanto por las de las Administraciones tele-



Martes 10 de Marzo de 1872. 

gráficas extranjeras relacionadas con ella, se
rá obligatorio para la Compañía ponerse de 
acuerdo con aquellas, con objeto de procurar 
á la correspondencia española todas las ven
tajas que disfrute la nación más favorecida 

13. Los capitales nacionales 6 extranjeros 
que se empleen en el Mbblecimgnto de ej£ 
tos cables quedarán bajóla salvaguardia del 
Gobierno español, y estarán exentos «le re
presalias, confiscaciones y embarg"-
sa de guerra. ^^P^^P^ 

14. Los cables telegráficos desuñados á 
este servicio serán considerados como obras 
de utilidad pública para los efectos de la le
gislación vigente. 

15. Se entenderá caducada esta concQS^nj[ 
á trascurriera el tiempo fijado en la condi
ción 5.* para la inmersión y apertura al ser
vicio público de la línea sin que la Compa
ñía lo haya verificado, salvo los casos de fuer-
¡tfPlñflyor, en los cuáles podrá concederse 
una prórogttl|yfcWWiWkUM3Wroff* 

16. En el caso de que "tos cables se inuti
licen por causas independientes de la Com
pañía, y esta no los reemplace tan pronto co
mo se orea posible, dejando expedita la co
municación, se reputará este, abandono como 
causa de caauáHádL 

17. Cuando se interrumpiese total ó par
cialmente por más de un mes el servicio de 
la línea á consecuencia de accidentes mercan
tiles, diferencias entro la Compañía y sus 
empleados, negligencia ó mala organización 
de la misma, imperfección de los aparatos ú 
otras causas de este género, el Gobierno po-
deí; jancerse cargo provisionalmente del cable 
ó-cables y percibir los productos de la ex
plotación. EstosjSerán entregados á la Com
pañía cuando corresponda, deducidos los 
gastas déla Administración oficial y los de 
reparación, modificación ó cambio de aparato 
qu$ hubieran ocurrido. 

1S. Si la interrupción ocasionada por las 
causas roferidus en la condición anterior se 
prolongase por tiempo de un año (á partir 
da l a notificación oficial hecha á la Compa
ñía), se declarará la caducidad de l a conce
sión, i i . 

4p. Las cuestiones que puedan suscitarse 
entre el Gobierno ó sus funcionarios delega
dos y la Compañía concesionaria so decidi
rán sin la intervención de los Gobiernos do 
otros jwises y por los tramites que la legis
lación vigente establezca respecto á contra-

u: servicios públicos en España; 
2<». La Compañía concesionaria queda 

.•blifrad.i á pasar, salvo siempre los dere
chas adquiridos, por lo que con carácter ge
neral se legisle por el Gobierno español so
bre esta clase de. concesiones. .1 ' 'i 

Madrid 10 de Marzo de 1872. — Apro
bado por S. M.-=Kl Ministro de Ultra
mar, Cristóbal Martin de Herrera.—De
claro hallarme conforme en un todo con 
las condiciones que anteceden. — Juan 
Sala Si billa. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
(t),Wr,)l ««b^íq \ í«fi!irtpnq • «níE-tl3V 
- RemitHo á informe del Consejo de Es

tado el expediente sobre suspensión de 
saldes primero, segundo y tercero 

de Caz-tila de la Sierra en esa provincia, 
dicho alto Cuerp) lia emitido el siguien 
te dictamen: 

«Excmo. Sr,: Con Real orden de 31 de 
Eneró último, recibida el 5 de este mes-, 
se ha remitido á consulta del Consejo el 
expeliente adjunto relativo á la suspen
sión de los Alcaldes de Cazallade laSier 
ra D. Raimundo Ramos Soler, D. Andrés 
Fernandez Mallen y D. Florencio Fernan
dez Martínez. 

Esta medida, adoptada por el Gober 
nador de Sevilla, de acuerdo con la Co
misión provincial, tuvo por causa la con 
ducta observada por aquellos funcionarios 
en las épocas en que se hallaron al fren
te del Ayuntamiento respecto del cumpli

da i •, . . . éffchMl oJm* 

miento de la ley electoral y del Real de
creto de 6 de Mayo de 1871, puesto que, 
habiendo faltado á las prescripciones de 
aquella y de este, dieron lugar á que no 
se pudiera^ verificar las elecciones muni
cipales el G de Diciembre, wñaludo al 

No parece necesario investigar hasta 
qué pumo s »n responsables los Alcaldes 
de los hec^ s e l e s : l t r i " 
buyen, y s >bre los cuales fallará el .luz-
gado correspondiente que debe ya enten
der en el asunto, si el Gobernador ha lle
vado á efecto todo lo que resolvió en su 
decreto de 16 de EneroV-*- ' 

Para el objeto de esta consulta basta 
consignar que los motivos en que se fun
dó la suspensión de estos funcionarios no 
son los que taxativamente señala !a ley 
como necesarios p?trá autorizarla, puesto 
que no han cometido extralimitacion gra
ve con carácter político, acompañada de 
%,qircunstancia.<j que, estableció el legis
lado^ ni han incurrido en desobediencia 
gWv«, Insistiendo en ella después de aper
cibidos y multados. 

La Comisión provincial, que tuvo á la 
vista el art. 172 de la ley de 21 de Octu
bre de LS6S; igua len sus disposiciones: a i 
180 de la de 2U de Agosto de 1S70, reco-
nociendo.que sólo está autorizada la sus
pensión gubernativa .en loscasos; previs
tos p o r aquel, dijo, no obstante, al GoberS 
nador que parecía lógico que se acordara; 
desde luego cuando la Administración 
fuese quien promoviera de oficio la•.for
mación de causa, porque seria, anómalo 
B irregular que siguieran desempeñando 
sus cargos los Concejales que. hablan de
linquido hasta que sé dictara la suspen
sión judicial: doctrina que, según asegu
raba aquella Corporación, teína en su apo
yo la práctica observada en Oj&Qfi anñlo 
gos y las disposiciones que contienen los 
artículos 171 y siguientes d e la ley mu 
nicipal. 

Ifesde luego salta á la vista que no 
debe, hacerse lo que, aun pareciendo lógi
co, sea contrario a la ley; y en cuanto 
á la irregularidad de que continué en su 
puesto, un funcionario acusado tal vez de 
graves delitos debe ser momentánea, 
puesto que el Juez puede suspenderlo, y 
en todo caso nacerá de que el legislador 
quiso evitar que la Autoridad gubernatir 
va abusara de la faaultad queleeonceüia 
y q u e r o leo de exquisitas precauciones 

Por lo demás, la juüspiiudencia esta
blecida es precisamente la, contraria de la 
que dice la Comisión. 

El Consejo, al. menos,, ha informado 
siempre en el mismo sentido que ahora; 
le consta que el Gobierno se ha confor 
mado con su dictamen en muchos casos 
y no sabe que se haya separado en nin 
gúno en lo tocante á la suspensión de 
Concejales. 

Por tanto, opina hoy que la suspen 
sion gubernativa de los Alcaldes de Ca 
zalla de la Sierra D. Raimundo Ramos 
Soler, D. Andrés Fernandez .Mellen y 
D. Florencio Fernandez Martínez ha si
do improcedente, y que asi debe decla
rarse.» 

Y conforme S. M. el Rey con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo'digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años . Ma
drid 23 de Febrero de IS72. —Sugasta.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente sobre suspensión 

de un acuerdo de esa Comisión provincial 
relativo á la toma de posesión de varios 
Concejales del Ayuntamiento de Relien, 
la Sección de Gobernación y Fomento 
de dicho alto Cuerpo l ia emitido el si
guiente dictamen: 

"En virtud de providencia del Juez de 
primera jnstajacia del partido «le Villa jo
yosa, provincia de Alicante. fuero6 sus- , 
pendidos de sus cargos -eis Concejales de 
los 10 que componían en Diciembre úl
timo el Ayuntamiento de Relien; en con
secuencia dictó el Gobernador las dis
posiciones 'que creyó conveniente para 

rlr las vacantes, designando á 1 . 
seis primeros que comprendía una nota 
que la Comisión provincial le remitió 
de los individuos del ultimo Ayuntamien-
ó de dicho pueblo. 

Luego que los nombradbs' tomaron 
posesión en 31 del referido mes de Di
sta xrjud nS—.ícipi/OK'* fi M& w r i - m 
ciembie, ocupó la Alcaldía el Regidor-
.más antiguo de loAeualro que quedaban) 
en la. Corporación; mas habiendo acudi
do á la Comisión provincial los Conce
jales «le nueva entrada solicitando ocu
par el lugar de aquellos á quienes reem
plazaban, lo acordó asi en ó de Enero, 
y lo<eomunicó al Gobernador á los efec
tos oportunos. 

Esta Autoridad, considerando que tal 
providencia, sobre hallarse en abierta 
contradicción con lo que resolvióacerca 
del particular, infringía lo prevenido en 
el art. 11 de la ley municipal, suspendió 
el acuerdo y lo puso en conocimiento de 
V. E.i remit iendo al efecto todos los an
tecedentes. 

Tasado el expediente á informe de 
esta Sección con Real orden de :>1 de 
Enero, poco dirá sobre el particular, 
una vez que la providencia suspendida 
por el Gobernador ge referia á los Conce
jales del Ayuntamiento que debió cesar 
en 1 .* de este mes. y cualquiera que sea 
la que se adopte h a de carecer ya de 
objeto. 

La ley municipal de 21 de Octubre 
de 186S, vigente á la sazón, establecía 
que los Ayuntamientos dieran cuenta á 
las Diputaciones provinciales de las va
cantes de Concejales que ocurriesen para 
que dispusiese lo conveniente á ¡fin de 
llenar dichas vacantes en la forma que 
a misma prescribía. 

De 'aqui se deducen dos cosas: prime
ra, que no competía al Gobernador de la 
provincia el llamamiento de los Conceja
les que debieran reemplazar á los sus
pensos, y si ejecutar lo que sobre esto 
acordase la Diputación provincial; y se
gunda, que el acuerdo que en ultimó tér
mino tomó la Comisión provincial no 
pu lo ser suspendido por el Gobernador 
por no estar comprendido en ninguno de 
los casos á que se refiere el art . 1S de la 
ley provincial vigente, una vez que esta 
Corporación obró en materia de su com
petencia, y en su acuerdo no hubo delin
cuencia, únicos casos en que el Goberna
dor tiene facultad para suspenderlos, 

A su vez la Comisión provincial in
fringió la ley en el que ha dado lugar á 
este informe, disponiendo que los Conce
jales de nueva entrada ocuparan el lugar 
de aquellos á quienes reemplazaban. 

E$to sólo podía ejecutarse en el caso 
d e q u e se hubiera celebrado elección par
cial, más no cuando, como en el presente 
aconteció, fueron llamados los que perte
necieron al último Ayuntamiento, á te
nor de lo prevenido en el ar t . 38 dé l a 
ley, en cuyo caso procedia lo dispuesto 
en el art . 41 de la misma. 

El acuerdo de la Comisión provincial, 

______ 
aunque tomado en materia de su comp e . 
tencia, infringió el art . 41 antes citado Y 

procedería que se dejase sin efecto en vir
tud de las facultades que al Gobierno cor
responden con. arreglo al art. SS de l a l e y 

provincial que- la Sección ha invocado en 
casos análogos-. 

En resumen, 
La Sección opina: 

1 . Que el Gobernador-, de Alicante no 
tenia facultades para designar los Conce
jales que hubieran de reemplazar en el 
Ayuntamiento de Relien á los que fu e. 
roíi ¿uspendidos por providencia judicial. 

2. Que tampoco procedia la suspen
sión que decretó del acuerdo en q u e i a 

Comisión provincial dispuso la manera 
de cubrir las vacantes-, por carecer de 

3 . ' JQuH?áf^tom^ j a 

(^misÁo^pr^viucial, infringió el art. \ \ 
de la ley municipal.que a l a sazón lagii, 
y procedería que se-dejara sin efecto si 
por ^cualquiera circunstancia hubiera te 
continuar por algún tiempo el Ayunta
miento que debió cesar en 1.' de este mes. 

4.* Que en este caso deben cubrirse 
las vacante^ rjor etj jórden qué dispuso el 
Gobernador, conforme con el art. 41 de 
la ley que entonces regia. -> . 

Í
Y contorme S. M. el Rey con el prein-

erto dictamen, se ha servido resolver 
orno en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
os efectos oportunos., Dios guucde i 

V. S. muchos años. Madrid 23 de Febre
ro de 1 > 7 2 . - S a g a s t a . - S r . Gobernador 
dé la provincia de Alicante. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA. 

Urden público.—Negociado 1." 

Los subditos italianos domiciliados 
en esta capital se servirán presentarse en 
este Gobierno de provincia, Sección y 
Negociado *jue arriba se expresan, en dias 
no feriados, de once d e Li mañana á cin
co de la .tarde, con objeto de suministrar 
las noticias necesarias p a r a la formación 
del ceuso general de italianos residentes 
en España, dispuesto por Real orden de 2 
del actual de conformidad con los deseos 
manifestados por el Gobierno de aquella 
Nación. 

Madrid 18 de Marzo de lS72.«José 
Luis Alvareda. 

Circular. 

Habiéndose dispuesto por Real orden 
2 del actual que se proceda á la forma
ción del cens) general de italianos esta
blecidos en España en virtud de los de-
seos expresados por el Gobierno de aqué
lla Nación, y debiendo en su consecuen
cia hacerse la matricula de subditos italia
nos domiciliados ó transeúntes en 
provincia, excito para ello el celo de "\ •• 
esperando que por cuantos medios l e s U " 
giera su celo procure reunir los datos ne
cesarios al efecto, con arreglo al model* 
adjunto, relativos á los italianos domic** 
liados en esa localidad, que remitirá ¿este 
Gobierno á la brevedad posible par» e n 

su vista formar el estado general cor
respondiente á toda la provincia.— P lJ 
guarde á Y. muchos años. Madrid 13 u * 
Marzo de 1S?2 . - José Luis Albareúa-"* 
Sr. Alcalde de 

• 
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FSTAPO 
**mbrc i apellido 

y el del padre. 

= Pueblo y p r , v i n m 1 > u c b l ° >' I > r o v i n c k l . Profesión 

Soltero, car 
Sexo. Edad, s'ado ó viudo. 

de qUC 

! * 
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Religión 

escribir, que prgfcsa 

Idioma que 
babitual-

inente habla. 

Desde, cuánto 
tiempo reside en 

el extranjero. 

pon Juan Martínez ¿orril la, Oficial 1." 
del Gobierno civil de esta provincia, 
fiscal nombrado por el -Exorno. Sc> Go
bernador de la misma para la instruc
ción del expediente, jusiiíicativo del he
roico proceder ijue observa el profesor 
oculista D.José ferradas y Rodríguez, 
quien parece se dedica á operas gratis 

.¡as establecido un hospi
tal en 9u propia ¿asa, á fin de averi-
gi: lor á ingresar en la 
Or len civi! de beneficencia. 

Llago saber que con arreglo á lo pre
venido en el art. 5.* del reglamento de 
30 de Dio: 857, se abre un pla
zo de ocho uias para admitir las declara
ciones que en proV. en contra de aquellos 
hechos quieran presen t u s e . 

Madrid t$ de Marzo de 1S72. - El F is 
cal, Juan Martínez Zo r r i l l a . -E l Secre
tario, Teodoro O.dvache. -

DIPUTACIÓN PROVINCIAL QE MADRID. 

Habiéndose de proveer dos plazas de 
Celadores de brigada del Hospicio de es
ta corte, dotadas con el sueldo anual de 
1.000 pesetas, en personas que tengan la 
edad .le 30 á 1<> años con titulo de maes
tros de Instrucción primaria, y sean de 
buena conducta, solteros ó viudos, sin 

y sin imperfección física que pueda 
causar el ridiculo, los aspirantes pueden, 
acudir con la instancia documentada á la 
Secretaria de esta Corporación dentro del 
termino de ocho dins desde la inserción 
de este anuncio, entendiéndose que los 
que obtengan dichas plazas han de dor
mir en ci Establecimiento al frente desu* 
respectiva brigada. 

Madrid IS de Marzo de 1S72. - E l V i 
cepresidente, Pe 1ro L. Ramos Prieto. 

COMISIÓN PROVINCIAL DÉ MAORIO. 

Sesión definir 1 derStarzo de 1872. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Ramos Prieto 
y con asistencia de los Sres. Lois y Mo
res, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Proponer á la Diputación que aten
dida la urgencia y conveniencia de la 
obra, concela la autorización necesaria 
para poner de cemento Portlan el pa
vimento de la despensa del Hospital de 
San Juan de Dios. 

Tasar a l a Comisión de Beneficencia 
la solicitud de D. Ricardo Rúiz, ofrecién
dose á suministrar por término de un 
año las patatas necesarias en los Esta
blecimientos de Beneficencia bajo el t i 
po y pliego de condiciones que sirvió pa
ra la subasta. 

Dar orden para la admisión en el.Hos-
picio del niño Julián Arriba y Alonso, 
que se halla completamente abandonado; 

dirigiendo atenta comunicación al señor 
Gobernador de la provincia de Cáceres 
por conducto del de esta, á fin de que 
haga entender á Basilio Arriba, padre 
del expresado niño y residente en Villa-
nueva de la Vera de dicha provincia, la 

i obligación en, que está de recoger a su 

Oficiar al Decano de Farmacia de la 
Beneficencia provincial que para proveer 
respecto de las vacantes que dice existen 
de practicantes, l u g a constar debidamen
te las dimisiones de los que las ocupaban. 

Tener presente al hacer el arreglo del 
cuerpo, la vacante que existe de celador 
en el Hospicio y Colegio de Desampa
rados. 
> Tro O ' ! r • j . . , , . . 

Dirigir atenta comunicación al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento á fin 
de que disponga con urgencia la trasla
ción a otro punto de las pesas y me li las 
del sistema métrico que se hallan depo
sitad is en el almacén del Hospital de San 

' Juan de.Dios. 
Conceder "20 dias de licencia, con las 

prevenciones de costumbre, :i D. José 
Piuteño, practicante de Farmacia. del 
Hospital provincial. 

Desestimar las instancias' le D. Juan 
Jiménez Coronado y D. Severiano Men
doza pidiendo se les reponga en los des
tinos de Enfermero segundo al primero 
y practicante el segundo del Hospital 
provincial. 

Acceder a la pretensión de D. Vicen
te Enees Nuíuz de que se le entreguen 
las partidas de bautismo de los menores 
D. Antonio y D. Juan Hernández, de los 
que es tutor, quedando copia literal cer
tificada de dichos documentos en el ex
pediente. 

Que no ha lugar á proveer respecto 
del aumento de sueldo y consignación en 
el presupuesto adicional de la cantidad 
necesaria que solicita Manuel Felipe, es
cribiente de la clase de acogidos de la 
Dirección del Hospicio; y que se oficie 
al Jefe del Establecimiento para que den
tro del crédito consignado en el presu
puesto del mismo para adehalas y de 
acuerdo con los Sres. Visitadores, pro
ponga lo conveniente acerca de este in
teresado. 

Prevenir al Comisionado de apremio 
en San Agustin que dirija los procedi
mientos contra las existencias actuales 
del Ayuntamiento. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes que á con
tinuación se expresan, adoptándose los 
siguientes acuerdos: 

Proponer á la Diputación informe al 
señor Gobernador de la provincia en el 
expediente sobre quejas de varios veci
nos de El Molar contra el Alcalde por la 
manera de hacer efectivo el repartimien
to municipal, que el referido Alcalde se 
ha extralimitado en el uso de sus atribu
ciones exigiendo recargos por dicho con

cepto en contra de lo acordado por el 
Ayuntamiento, olvidando además-' los 
principios de justicia al eximir á utios 
vecinos y á otros no de los citados re
cargos. 

Prevenir al Alcalde de Villaconejos 
que utilizando los. medios que la ley le 
comete, proceda á hacer efectivos los 
descubiertos en que se hallan para con el 
municipio algunos contribuyentes mo
rosos. 

Reclamar al Alcalde de Santa Maria 
déla Alameda copia certificada del acuer
do del Ayuntamienio destituyendo al 
Mé tico titular; y que informe también 
el Ayuntamiento acerca de la reclama
ción del Médico contra dicho acuerdo. 

Contestar al Alcalde de Chapinería 
que para arbitrar recursos con que sub
venir á las necesidades del municipio 
puede utilizar cualquiera de los medios 
qtíele concede el art . 120/ de la ley m u 
nicipal. 

Oficiar al Alcalde de Torrejon de Ar-
doz para que de acuerdo con el F a r m a 
céutico D. Ramón Lapuerta y Pinedo 
practique una liquidación xle lo que á e s 
te se le adeuda por medicamentos sumi
nistrados á los pobres y proceda á su abo
no, usando dicho Farmacéutico en caso 
contrario de su derecho donde y como 
crea convenirle. 

Prevenir al Alcalde de Torrejon de 
la Calzada proceda á nueva elección de 
Conceja les. en los dias 24 y siguientes del 
corriente, sujetándose en las demás ope
raciones a los trámites y términos dé la 
ley; y encargándosele que en lo sucesivo 
no retrase por tanto tiempo comunica
ciones como la que ha dado origen á es
te expediente. 

Reclamar del Alcalde de Meco el ex
pediente original de la elección de Ayun
tamiento para en su vista resolver lo 
que proceda. 

Contestar al Alcalde de Navalcarnero 
instruya los expedientes que crea con
ducentes acerca de la desaparición de 
documentos del archivo municipal, fa
l lando en su vista el Ayuntamiento; ad
virtiendo al Alcalde que durante el perio
do electoral no pueden removerse cues
tiones dé años anteriores, y debiendo te
ner siempre presente el Ayuntamiento 
el art. ISO de la ley municipal. 

Contestar igualmente al Ayuntamien
to de Robledo de Chávela instruya con 
la debida separación los oportunos expe
dientes para la entrega del archivo mu
nicipal y justificación de las faltas que 
en la contabilidad y movimiento de fon
dos se observen, dictando en su dia los 
fallos que estime justos; desestimando la 
instancia del Ayuntamiento respecto á la 
suspensión de apremio que se solicita. 

Pedir informe al Ayuntamiento de 
San Agustin sobre si las 5.650 pesetas 
que se adeudaban al fondo municipal 
han sido reintegradas y fecha en que lo 

fueran, certificando además el Deposita
rio de fondos del municipio si resulta de 
loa libros de la Depositaría que se haya 
hecho el reintegro; haciéndose saber por 
el Ayuntamiento -a D. Juan Manuel Mar
tin y demás que se hallen en igual caso, 
la reclamación hecha ante esta Diputa
ción contra su capacidad para el cargo de 
Concejal. 

Disponer la publicación en la Gace
ta y BOLETÍN OFICIAL de los anuncios re 
ferentes á. la provisión de la plaza de M é 
dico titular de Morata de Tajuña. 

Desestimar la pretensión de D. Ma
nuel Plaza de que se le faciliten ciertos 
documentos, reservando al interesado el 
derecho que le asiste para reclamarlos 
por si de quien corresponda. 

Pasar á la Comisión de Gobernación 
el expediente relativo á las ordenanzas 
municipales de El Álamo, y a l a de Actas 
el referente á la reclamación de varios 
vecinos de la Villa del Prado, contra la 
capacidad del Diputado provincial D. Eva
risto González Maldonado. 

Oficiar al Administrador recaudador 
de la provincia para que haga saber al 
actual Administrador de la Memoria fun-
dada por Juana y Alonso del Monte el 
derecho que la Beneficencia provincial 
tiene á percibir anualmente 2.000 reales 
de dicha Memoria, asi como á inspeccio
nar las cuentas como participe de ella y 
su obligación de entregar el importe de 
la anualidad en la Depositaría de fondos 
provinciales todos los meses de Diciem
bre, y de exponer los libros y papeles r e 
ferentes á la Memoria siempre que algún 
delegado de la Diputación lo exija. Todo 
sin perjuicio del mejor derecho que la 
provincia tenga y pueda ejercitar en su 
dia para exigir mayor cantidad por dichas 
Memorias. 

Autorizar al procurador de la Bene
ficencia D. Luis Lumbreras para que ba
j o la Dirección del letrado Sr. Arenillas, 
y en vista de los antecedentes del pleito 
principal y de los derechos de la provin
cia á los bienes relictos al fallecimiento 
de D. Joaquin Duarte y Silva, formalice 
el reconocimiento del derecho del legata
rio D. Pedro Muñoz, obligándose á nom
bre de la Beneficencia provincial hasta 
donde el letrado crea debe hacerlo; y en 
cuanto á la inscripción en los registros 
de la propiedad de los bienes adjudicados 
á la Inclusa de esta corte, que se dé cuen
ta á la Diputación en una de las pr ime
ras sesiones. 

Proponer á la misma se oficie al Di
rector de la Caja general de Depósitos 
participándole estar autorizado D. Meli-
ton Arana para hacer la conversión pre
venida en el decreto de 19 de Agosto ül-
timo del depósito hoy necesario de 
24.600rs. , deque son usufructuarias Do
ña Polonia Lago y su hija Doña Martina 
Cestero y propietario el Hospital provin
cial y de la Pasien de esta corte, y se 
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conteste al Administrador-recaudador de 
la provincia se limite á practicar el can
j e con las instrucciones que se le tienen 
dadas. 

Proponerla asimismo se sirva aprobar 
la subasta verificada para el suministro 
de vino y vinagre á los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, adjudican
do el remate á favor de D. José Cebrian 
bajo el tipo de 45 céntimos de peseta el 
litro de vino y 30 céntimos de peseta el 
de vinagre. 

Proponerla igualmente se sirva acce
der á la pretensión de D. Manuel A n u i 
da, rematante del suministro de tocino á 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia, y D. Joaquin Fernandez Al-
bert, para que se tengan por subrogados 
á favor del segundo todos los derechos y 
obligaciones del primero, siempre que en 
el término fijado en el pliego de condi
ciones que sirvió para la subasta se pre
senten ambos ante el Notario que inter
vino en la misma para el otorgamiento 
de la escritura. 

Pasar á la Comisión de Hacienda el 
expediente sobre abono de los plazos que 
se adeudan á la Hacienda por la casa-pa
lacio de la Corporación. 

Disponer se proceda á nueva subasta 
para el aprovechamiento, por término 
de cuatro años, de la caza de los montes 
Malgallego y Dehesa vieja, pertenecientes 
á Torrelaguaa, bajo el tipo de 174 pese-
tasanuales . 

Desestimar la pretensión del Alcalde 
de lv^scafria de que se conceda el apro
vechamiento gratuito de los pastos del 
monte Arroturas, previniéndole proceda 
á la subasta de dichos pastos. 

Aprobar el expediente de subasta for
mado por el Ayuntamiento de la Alame
da del Valle para la corta y arrastre de 
40 robles del monte Gargantilla. 

Acceder á la solicitud del Ayunta
miento de Manzanares el Real pidiendo 
se incluya en el plan general próximo de 
aprovechamientos forestales el de los pas
tos de los sitios Sierra y Pedroca, debien
do el Ayuntamiento formular la petición 
en los término establecidos por la ley. 

Dejar sin efecto la autorización para 
la subasta de los pastos del monte Roble
do de Arriba, de Rasofr ia , por ser tallar 
de un año dicho monte. 

Denegar la autorización solicitada por 
el Alcalde de Collado Mediano para la 
corta de leñas del monte Estivilla. 

Declarar caducados por lo avanzado 
de la estación los aprovechamientos de 
pastos de los montes Pinar del Concejo 
y Sierra del Común, pertenecientes á 
Cadalso. 

Levantándose la sesión, de que cert i
fico.—El Vicepresidente, Pedro L. Ra
mos Prieto .— El Secretario interino, 
Camilo Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN. 
D o n j u á n de la Campa, Recaudador de 

contribuciones Comisionado ejecutivo 
. de la villa de Moralzarzal. 

Hago saber que en providencia del dia 
de la fecha ha acordado el Sr. Juez mu
nicipal de esta villa la venta de los bie-
bienes inmuebles embargados á los suje
tos que se hallan en descubierto del pago 
de la contribución territorial de este dis
trito municipal correspondiente al año 
económico de 1S70 á 71, y en su virtud 
tendrá lugar el primer remate el dia 27 
del actual, y hora de las doce ue su ma

ñana, en las casas consistoriales, presidi
do por dicho Sr. Juez municipal, cuyos 
bienes, con la capitalización que se les ha 
dado, son: 

Peset. Cs. 

Gregorio Alcon.— La tercera par
te de un prado titulado las Ca
nas, de caber media fanega, 
que linda S. y N. calle pública, 
capitalizado en ÍOO'OO 

Hermenegilda Balandin. — E n 
los de los Arroyos un linar, 
de caber dos fanegas de t ier
ra, que linda P. con otro de 
Mazarías, capitalizado en. . 300'00 

Manuel Domínguez.—La cuarta 
parte deun linar en el sitio de 
los de su nombre, de caber 
una cuartilla, que linda todo 
conla vereda, capitalizado en. 16*66 

Gregorio Esteban.— Una casa 
en el barrio de Arriba, n ú me
ro 20: linda S. y N. con viña, 
capitalizada en 137*00 

Vicente González.— Una casa 
en el barrio y calle de Arriba, 
número 16, que linda S. Ale
jandro Lázaro, capitalizada 
en 375*00 

Antonio Madrid.—Un pajar-ca
sa en el sitio de la Cova: lin
da con Francisco M o n t o , ca
pitalizado en 275*00 

Tomás Monto.—Un prado titu
lado de la Poza, de caber dos 
fanegas y media: linda M. ca
lle Grande, capitalizado en. . 500*00 

Manuel Prados.—Un linar de 
pasto en la Nava, de caber 
media fanega, que linda S. 
prado de Sastron, capitaliza
do en 75*25 

Sebastian de la Rubia.—Un li
nar en la Arroyada, de caber 
media fanega, que linda con 
Juan Mazarías, capitalizado 
en 62*33 

Máximo Sastre.—Una casa ca
lle de Rosales, núm. 2, capi
talizada en 337*50 

Paulino Martin.—Un linar en el 
sitio de los Arroyales, de ca
ber media fanegas: linda por * 
todos vientos con el mismo, 
capitalizado en 62*66 

Gregorio Montalvo.—Una casa 
en la calle de la Viña, núme
ro 5, capitalizada en. . . . 381*25 

Doroteo Morales.—Dos linares 
en los Arroyales, de caber dos 
fanegas: lindan con otros lina
res enclavados en dicho sitio, 
capitalizados en 250*00 

Ramón Peñasco.—Una cerca de 
pasto, de caber cuatro fane
gas: l in la M. cerca del Barro
so, capitalizada en 1.166*00 

Alfonso Prados.—Está compren
dido al número siguiente en 
la cerca Montera, que entre 
Alfonso, Calisto, Marcelino y 
Victoriano Prados están re
unidos: con la finca siguiente 
vale para todos 

Calisto Prados.—La cerca Mon
tera, de caber seis fanegas de 
tierra, que linda S. Francisco 
Sanz, capitalizada en. . . . 1.850'00 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que gusten interesarse 
y asi bien de los deudores, los cuales po
drán satisfacer sus cuotas y costas antes 
de dicho acto si quieren evitar la Y e n t a ; 
ad virtiendo que en el remate serán admi
tidas posturas que cubran las dos terce
ras partes de la capitalización que se les 
ha dado. 

Dado en Moralzarzal á 7 de Marzo de 
1 8 7 2 . - W B . * - E l Juez municipal, To
más Sepúl veda.—El Comisionado, Juan 
de la Campa. 

SEXTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN I>EL REAL SITIO DE EL PARDO. 

Se arriendan en púMica subasta los 
pastos de primavera de los cuarteles del 

Goloso, Quenda , Águila, Angorrilla, El 
Sitio, Somontes, San Jorge, Hito, Valde-
leganar y Valpalomero, cuyo único re
mate tendrá lugar en la Administración 
de este Real Sitio el dia 25 del actual, 
desde las diez de la mañana hasta la una 
de la tarde, por el orden que figuran en 
este anuncio. Los respectivos pliegos de 
condiciones se hallan de manifiesto en di
cha oficina para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en las subastas. 

Real Sitio de El Pardo 17 de Marzo 
de 1S72. - E l Administrador, Miguel Ulu-
riaga. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En los autos de inventario de bienes 
que dejara Doña Ana Martínez, que fa
lleció intestada en 9 de Setiembre de 1856 
y en que consta fueron declarados here
deros abintestato de la misma por provi
dencia de 31 de Octubre de dicho año sus 
sobrinos carnales D. Gerardo y D. F r a n 
cisco Martinez, á solicitud de estos y en 
16 de Enero último se citó, llamó y em
plazó á todos los que se creyesen con de
recho á suceder á la Doña Ana, y en con
cepto de acreedores á su herencia á los 
hijos y herederos de D. Julián Cesáreo 
Martinez y los de Doña María Marina, á 
Doña Amalia Martin de Martinez y al 
Presbítero D. Pedro Román MarciHa, pa
ra que compareciesen á pedir lo que tu
vieran por conveniente. 

Y habiéndose acordado el segundo lla
mamiento prevenido en el art . 371 de la 
ley de enjuiciamiento civil, por úl t imo 
término de 20 dias se vuelve á citar y 
llamar á los que se crean con derecho á 
suceder á la expresada DoñaAna Martí
nez y á los nominados acreedores de su he
rencia para que comparezcan dentro de 
dicho plazo en este Juzgado y Escribanía 
del actuario á deducir las pretensiones que 
estimen oportunas; apercibidos de que si 
no lo hacen les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Y se advierte que ningún otro parien
te más que los indicados sobrinos carna
les de aquella se ha presentado deducien
do derecho á la sucesión. 

Madrid 11 de Marzo de 1872 . -E l E s 
cribano actuario, Gumersindo Marcilla. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

1 1 j 

Alcaldía popular de Ajalvir. 

Para poder ocuparse la Junta pericial 
de esta villa en la formación del apéndice 
al amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cullivoy ganadería en el 
año económico de 1872 á 1S73, se hace 
preciso que todos los contribuyentes que 
hayan experimentado variación en su 
riqueza presenten relación jurada en 
la Secretaria de e3te Ayuntamiento den
tro del^lazo de 20 dias, en la inteligencia 
que pasado dicho plazo no serán admi
tidas y sufrirán el perjuicio que haya 
lugar. 

Ajalvir 13 de Marzo de 1S72. - E l Al
calde, Juan González. 

dumbres pecuarias de esta localidad 
halla expuesto al público por término <W 
15 dias, á contar desde la inserción de 
este en el BOLITIK OFICIAL, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, á fin de que ¡ J J 
dueños de las fincas amojonadas puedan 
en t en r se y reclamar si se creyeren per. 
judicados, apercibidos, que de no verifi
carlo en el expresado término no les se. 
rán admitidas sus rec l inaciones . 

Cobeña 15 de Marzo de 1872 . -E l AJ. 
calde popular, Ángel Rodríguez. 

Alcaldía popular de Garganta. 

Con el fin de que la Junta pericial de 
este pueblo pueda proceder con el debido 
acierto á la ntificacion del amillaramien
to que ha de servir de base para la der-
n m a de la contribución territorial p a r j 

el próximo año económico de 1872 á 
1873, se previene que todos los propieta
rios de esta jurisdicción que hayan expe
rimentado alteración en sus riquezas pre
sentarán relaciones juradas en la Secre
taria de este Ayuntamiento en el término 
de 15 dias, pasados los cuales no les se
rán admitidas. 

Garganta 14 de Marzo de 1872.-El 
Alcalde, Tomás Hernanz. 

Alcaldía popular de Montejo. 

La Junta pericial de este pueblo ha se
ñalado 15 dias de término para que los 
contribuyentes en el mismo presenten re
laciones juradas y por duplicado de las 
alteraciones que haya experimentado su 
riqueza, con objeto de formar el apéndi
ce que ha de servir de base para el repar
timiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería correspondiente al 
año económico de 1872 á 1873. 

Montejo 12 de Marzo de 1872. -El Al
calde, Martin Fernandez. 

Alcaldía popular de Oteruelo de! 
Valle. 

Todos los contribuyentes en este pue
blo sujetos á ( la contribución territorial 
que hayan sufrido alteración en su rique
za en el presente año económico, lo ha
rán constar por medio de las correspon
dientes relaciones que presentarán en la 
Secretaria de este Ayuntamiento hasta el 
dia 31 del mes de la fecha, pasado el cual 
se procederá por la Jun ta pericial á la 
formación del apéndice al amillaramiento 
sobre el que ha de girar la derrama de 
dicha contribución para el año económi
co de 1872-73. 

Lo que se hace saber por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para que 
nadie alegue ignorancia. 

Oteruelo del Valle 13 de Marzo de 
1 8 7 2 . - E l Alcalde, Felipe Montero. 

Alcaldía popular de Cobeña. 
Terminado el expediente de servi-

Alcaldiapopular de Rozas de Puerto Red-

P a n proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimento de la contribución 
territorial de esta población para el año 
económico de 1872 á 1873, se hace pre
ciso que los contribuyentes que hayan 
experimentado variación en la riqueza 
en el presente año presenten en el tér
mino de 20 dias, contados desde esta fe
cha, las oportunas relacionen juradas en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, pu*5 

trascurridos que sean no se admitirá nin
guna y sufrirán los perjuicios consi
guientes. 

A los Sres. Alcaldes de San Martin ¿e 
Valdeiglesias, Cadalso y Cenicientos \& 
suplico se sirvan mandar fij^r copi* 
este anuncio en el sitio público de cos
tumbre p a n que llegue á.conocimiento 
dé los contribuyentes á quivn interese-

Rozas de Pueito Real 13 de Marzo n* 
1872 . -El Alcalde, Ramón Arranz. 

MADRID.—1872. 
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